
CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ' 
Magistrado 

168 
Rad. 16-434 

Quejoso: José Uriel Giralda 
Disciplinable: Jaime Roberto Corredor Fandiño y Mauricio Gómez Castro 

Juez Primero Promiscuo Mpal y Fiscal 27 Secciona! de Granada 
Auto cierra investigación 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Vencido el término de la investigación y compiladas las pruebas necesarias para 
proceder a la evaluación del presente asunto, se ordena el cierre de 
investigación, conforme lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 2002. 

Contra esta decisión solo procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 

I  Esta decisión se produce en la fecha y se incorpora al expediente, constante de 168 folios en el co. y 167 folios en el c.c. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CHRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ 

Magistrado 

22:1  
Rad. 1i-470 

Denunciante: SALA DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
Implicado: ARNULF0 VEGA RODRIGUEZ 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL RETORNO, GUAVIARE 
Auto de Sustanciación- TRASLADO PARA ALEGATOS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Villavicencio, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Notificado debidamente el pliego de cargos a los interesados, sin que hubiesen 

peticionado y/o aportado pruebas diferentes a las existentes en el proceso y 

como quiera que la etapa probatoria se encuentra perfeccionada, conforme al 

artículo 169 de la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 

1474 de 2011, córrase traslado a los sujetos procesales por el término común 

de DIEZ (10) DÍAS, para que presenten sus respectivos alegatos de 

conclusión. 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 

Secretaria 



61 

Rad. 16-665 
Denunciante: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Implicado: DARLES AROSA CASTRO 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA (LIQUIDADOR) 

Auto de Sustanciación- TRASLADO PARA ALEGATOS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Dos (02) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Como quiera que la etapa probatoria se encuentra perfeccionada, conforme 

al artículo 169 de la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 

1474 de 2011, córrase traslado a los sujetos procesales por el término 

común de DIEZ (10) DÍAS, pará que presenten sus respectivos alegatos de 

conclusión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CHRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTI 

Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACÓSTA 

Secretaria 

C.O. 61 fls, C.C. 61 fls, un anexo de 126 fls. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CH ISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ1  
Magistrado 

82 
Rad. 17-085 

Denunciante: Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio 
Implicado: Bertha Cecilia Camilo 

Perito 
Auto de Sustanciación- Traslado para Alegatos 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Examinada la actuación se observa: 

La solicitud elevada por la señora BERTHA CECILIA CARRILLO GUTIÉRREZ en el 

sentido que se modifique el Pliego de Cargos, en el que en el inciso segundo del 

título Antecedentes Relevantes, se mencionó a la señora EDITH RAMÍREZ CONDE. 

Se encuentra perfeccionada la etapa probatoria; fue formulado pliego de cargos; se 
aprovisionó a la inculpada de un defensor de oficio para garantizar la adecuada 

defensa técnica de sus derechos; se surtió la notificación al mencionado; ha 
transcurrido el término legalmente previsto para responder los cargos imputados. 

En consecuencia, se dispone: 

PRIMERO: NO ACCEDER A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLIEGO 
DE CARGOS presentada por la implicada por cuanto el lapsus en el que se incurrió 
al proferir dicha providencia, resulta irrelevante y en nada incide respecto del sentido 
de fondo de la decisión adoptada. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO A LOS SUJETOS PROCESALES por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus respectivos alegatos de 
conclusión, conforme al artículo 169 de I? Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 
55 de la Ley 1474 de 2011. 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 

1  Esta decisión se produce en la fecha y se incorpora al expediente, constante de 81 folios en el c.o. y se dispone la re 
foliación del cuaderno de copias, en el que se advierte inconsistencia. 



CHRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ 

Magistrado 

90 

Rad. 17-322 
Denunciante: 10SE OCTAVIO ESPITIA PEÑA 

Implicado: JOSE LUIS REYES ACOSTA 
JUEZ DE PAZ DE LA COMUNA 2 DE VILLAVICENCIO 
Auto de Sustanciación- TRASLADO PARA ALEGATOS 

REPUBLICA DE COLOMBIA• 

RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Dos (02) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Como quiera que la etapa probatoria se encuentra perfeccionada, conforme al 

artículo 169 de la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 1474 

de 2011, córrase traslado a los sujetos procesales por el término común de 

DIEZ (10) DÍAS, para que presenten sus respectivos alegatos de conclusión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 

Secretaria 

C.O. 90 fls, C.C. 91 fls, tres anexos de 25, 40, 19 fls. 



CHRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ 

Magistrado 

124 

Rad. 17-453 
Denunciante: RODRIGO ANTONIO CUBIDES BOHORQUEZ Y OTROS 

Implicado: JOSE LUIS REYES ACOSTA 
JUEZ DE PAZ DE LA COMUNA DOS DE VILLAVICENCIO 

Auto de Sustanciación- TRASLADO PARA ALEGATOS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Dos (02) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Como quiera que la etapa probatoria se encuentra perfeccionada, conforme 

al artículo 169 de la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 

1474 de 2011, córrase traslado a los sujetos procesales por el término 

común de DIEZ (10) DÍAS, para que presenten sus respectivos alegatos de 

conclusión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 

Secretaria 

C.O. 124 fls, C.C. 125 fls, un anexo de 51 fls. 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CHRISTIAN EDIAir-11--)0 PINZON ORTIZ 
Magistrado 

160 

Rad. 17-458 
Quejoso: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 

Disciplinable: JOSE JAVIER SALCEDO VELASQUEZ 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MITU 

Auto de trámite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL-  DEL META 

Villavicencio, Dieciocho (28) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 16,0 A de la Ley 734 de 2002. 

Contra el presente solo procede el recurso de reposición. 

SANDFtA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 

CO. 167 fls, C.C. 160 fls, 9 legajos de copias con 14, 6, 16, 19, 15, 31, 9, 14, 4 tis. 

CA. 17-457, 17-456, 17-455, 17-482, 17-480 



CHRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ 

Magistrado 

129 la°  

Rad. 17-793 
Denunciante: JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE VILLAVICENCIO 

. 	Implicado: RICARDO BEJARANO BELTRAN 
GERMAN VICENTE MORA BACCA 

FISCAL SEPTIMO ESPECIALIZADO BACRIM DE BOGOTA 
Auto de Sustanciación- TRASLADO PARA ALEGATOS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Villavicencio, Siete (07) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Como quiera que la etapa probatoria se encuentra perfeccionada, conforme 

al artículo 169 de la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 

1474 de 2011, córrase traslado a los sujetos procesales por el término 

común de DIEZ (10) DÍAS, para que presenten sus respectivos alegatos de 

conclusión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 

Secretaria 

1 



181 

Rad. 17-828 
Denunciante: LUZ MARINA RODRIGUEZ DIAZ 

Disciplinado: DERLYS VEGA PERDOMO 
JUEZA PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO CARREÑO (VICHADA) 

Auto de Sustanciación 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Catorce (14) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que le asiste razón a la investigada, se dispone dejar sin valor 
y efecto el auto de fecha 12 de febrero del año que trascurre, debido al lapsus 
calami involuntario en el que se incurrió. 

Ahora bien, compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investiqaciónt  de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 2002. 

Contra el presente solo procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 

1 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CH 	EDUARDO PINZÓN ORTIZ 

Magistrado 

117 

Rad. 18-177 
Denunciante: MARISOL BARAJAS TORRES 

Implicado: SANDRA RAMOS BAQUERO 
JUEZA SEPTIMA PENAL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Auto de Sustanciación- TRASLADO PARA ALEGATOS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Dos (02) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Como quiera que la etapa probatoria se encuentra perfeccionada, conforme al 

artículo 169 de la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 1474 

de 2011, córrase traslado a los sujetos procesales por el término común de DIEZ 

(10) DÍAS, para que presenten sus respectivos alegatos de conclusión. 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 

Secretaria 

C.O. 117 fls, C.C. 123 fls, 5 anexos de 38, 38, 8, 18 y 115 fls. 



CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

RADICADO: 2018-510 
QUEJOSO: SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO 

DISCIPLINADO: OMAR EVANGELISTA PEÑA VILLALOBOS 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ACACIAS 

CIERRE DE INVESTIGACION 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Treinta Y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 

presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 2002. 

Notifíquese conforme al artículo 105 de la ley 734 de 2002. 

Contra el presente solo procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 



60 

Rad. 18-546 
Quejoso: EDGAR ENRIQUE MUÑOZ QUEVEDO 

Disciplinable: DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 
JUEZA TERCERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Auto de trámite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Villavicencio, Cuatro (04) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder á la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 2002. 

Contra el presente solo procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CHRISTIAN EDUARDO PINZON. ORTIZ 
Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 

C.O. 60 fls, C.C. 60 fls, C.A. 66 fls. 



65 
RADICADO: 2018-705 

QUEJOSO: JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE ACACIAS 
DISCIPLINADO: MARIA DEL CONSUELO GARCIA 

FISCAL VEINTIDOS SECCIONAL DE ACACIAS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Treinta Y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 

presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 

conformidad con lo preceptuado en él artículo 160 A de la Ley 734 de 2002. 

Notifíquese conforme al artículo 105 de la ley 734 de 2002. 

Contra el presente solo procede el recurso de reposición. 

Por otro lado, se advierte la inactividad de secretaria de esta Corporación en 

lapso de tiempo comprendido entre el 22 de noviembre de 2019 y mayo de 

2021, en consecuencia se procede a ordenar compulsa de copias en contra 

de esta dependencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

a 

   

 

CHRISTIAN EDUARDO PIzNZ N OR 
Magistrado 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 



CH• 	IAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

66 

Rad, 19-509 
Quejoso: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 

Disciplinable: ARNULFO VEGA RODRIGUEZ 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL RETORNO (GUAVIARE) 

Auto de trámite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Dieciocho (18) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 2002. 

Contra el presente solo procede el recurso de reposición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 

C.O. 67 fls, C.C. 66 fls. 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

27 

Rad. 19-533 
Quejoso: SALA CIVIL LABORAL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO 

Disciplinable: ARNULFO VEGA RODRIGUEZ 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL RETORNO (GUAVIARE) 

Auto de trámite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

Villavicencio, Dieciocho (18) de Junio de Dos Mil Veintiunó (2021) 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 160 A de la Ley 734 de 2002. 

Contra el presente solo procede el recurso de reposición. 

SANDRA CRISTINA ROJAS ACOSTA 
Secretaria 

C.O. 27 fls, C.C. 26 fls, 1 Anexo de 45 fls. 
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